
Núm. 22. Lunes 19 de Agosto del año económico de 1867 á 1868. ISO mil.' i* esc.

DE L4 P R O V n  DE ALB4CETE.
íie publica los Lunes, Miércoles y Viérnes^—Los suscriiores de esta 

Ciudad pagarán 800 mis. de. esc. al mes, y 1 esc. 200 mis. los de 
fuera 3 eses, un trimestre, 5 eses. 600 mis. medio año.

Los a7iuncios particulares que se quieran insertar en el Boletín pre
via Ucencia del Seftor Gobnmador, pagarán ^0 milésimas de escudo 
por línea.

PARTE OFICIAL.

SECCION DE LA GACETA DE MADRID.

PRESIDENCIA

niíL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (q. D. g.), y su augusta 
Real familia, continúan en el 
Real Sitio de-San Ildefonso sin 
novedad en su importante sa
lud.

E x p o s i c i ó n  a S .  M.

SEÑORA:

La reorganización dada al ejér
cito por el Real decreto de 24’ de 
Enero de este año, que imperiosa
mente reclamaba la penuria del Te
soro púbblico y las circunstancias 
y necesidades del país, ha produ
cido y está produciendo grandes 
ventajas; pero como consecuencia 
precisa é indeclinable de las eco
nomías que con él se han obtenido, 
^a aumentado considerablemente 
1 númerode los Gefes y Oficiales 
le reemplazo.

Para extinguir en lo posible es- 
a clase se expidió el Real decreto 
le 6 de Febrero ultimo, en el cual 
se mandó que decada tres vacantes 
que ocurriesen en los destinos civi
les que exigieren para su desempe
ño condiciones especiales ó idonei- 
daddeterminada se adjudicasen dos 
á los Jefes ú Oficiales que, hallán

dose en situación de reemplazo, so
licitasen ocuparlos, con la precisa 
condición de que el Jefe ú Oficial 
que lo obtubiera seria baja defini
tiva en el ejército, con arreglo á 
lo determinado en la primera parte 
del art. 12 del Real decreto de 30 
de Julio de 1866.

Por el poco tiempo trascurrido, 
y por otras causas que seria ocioso 
enumerar, no se han notado visi
blemente los efectos que debe pro
ducir la segunda de las citadas re
soluciones; y como es á todas luces 
necesario que se disminuya la cla
se de reemplazo, y además es con
veniente que á los Oficiales que se 
encuentren en esta situación se les 
procure el mayor bienestar posible 
el Presidente de vuestro Consejo 
de Ministros ha creído que proce
día ensanchar la base del referido 
R eal decreto de 6 de Febrero, y 
que se debían adoptar disposicio
nes especiales para aquella clase 
de cargos civiles retribuidos que 
pueden ser desempeñados por los 
Oficiales del ejército sin que se re
sienta por ello el buen servicio.

Pocos ramos de la Administra
ción civil se prentarán más á ser 
servidos por militares que el de 
Estadística, dependiente de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, 
por la analogía que tienen los co
nocimientos que poseen los Jefes y 
Oficiales dol ejército con las mate
rias de que es objeto la Estadís
tica.

Verdad es que para desempe
ñar de un modo conveniente los 
cargos de Inspector catastral, Ayu
dante de Topog^rafía. Delinean
te y Ayudante geómetra se necesi
tan conocimientos especiales que 
no poseen generalmente los Oficia
les, como no sean los que pertene
cen á cuerpos facultativos; pero á 
este inconveniente se debe acudir 
estableciendo que pueden optar á 
los mismos aquellos Oficiales que 
por la índole particular de su ins
tituto poseen ios conocimientos re 

queridos, y los demás que al aspi
rar á ocuparlos se sometan al exa
men de las ¡nalerias indispensa
bles para el buen desempeño dedi; 
chos cargos. De este modo se dá 
el mayor ensanche posible al in
greso en el expresado ramo de los 
Oficiales de reemplazo, y podrá 
sentarse como regla general que 
todos los destinos de. Estadística 
serán servidos por individuos de 
aquella clase miéntras esta no se 
extinga, puesto que entre tanto 
solo en el caso de no haber entre 
)ns Oficiales de reemplazo quien 
o te á ocupar los cargos que re
quieren conocimientos especiales 
se proveerán las vacantes con 
arreglo á las disposiciones vigen
tes.

No es el número de colocacio
nes que así se proporcionarán la 
única ventaja que se ofrece á las 
clases de reemplazo, sino también 
la de garantirles su antigua carre
ra toda vez que se les reserva el 
derecho de poder volver al ejército 
cuando por su puesto en los esca
lafones les corresponda cubrir 
vacante, y solo serán baja defini
tiva en el mismo cuando llegado 
aquel caso opten por conservar 
sus destinos en el ramo de Esta
dística.

Con tales disposiciones se con
seguirá amortizar el número de 
Oficiales de reemplazo y mejorar 
su condición miéntras pertenezcan 
á esta clase, á la vez que no se 
entibiará su noble entusiasmo por 
la carrera de las armas.

Fundado en las consideraciones 
que preceden, el Presidente de 
vuestro Consejo de Ministros, de 
acui rdo con el mismo Consejo y 
de conformidad con el Ministro de 
la Guerra, tiene el honor de some- 
á la aprobación de V. M. el adjun
to proyecto de decreto.

San Ildefonso 6 de Agosto de 
1867.-Seflora;-A . L. R. P- de 
V. M.—El Duque de Valencia.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propues- 
por el Presidente de mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1 “ Todas las vacantes 

que ocurran en los destinos corres
pondientes al ramo de Estadística, 
dependiente de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, se proveerán 
con los Jefes y Oficiales que, ha
llándose en situación de reemplazo, 
lo soliciten y reúnan- por sus ante
cedentes y circunstancias condicio
nes para su desempeño. A los car
gos de Inspector castral, Ayudante 
de Topografía, Delineante y Ayu
dante geómetra, y los demás que 
se consideren lácullalivos por re
querir conocimientos especiales, 
podrán oplar los Oficiales que pol
la índole particular de su instituto 
)oseen la Jinstruccion requerida, y 
os demás que aspirando á ocupar
os se sometan al examen de las 

materias indispensables para el 
buen desempeño de dicho cargo.

Art. 2 .“ La Presidencia del Con
sejo de Ministros dará conocimien
to de las vacantes que ocurran y 
de su suelo respectivo al Ministerio 
de la Guerra, y este las publicará 
en la Gaceta para que llegando á 
noticia de los Jefes y Oficiales do 
reemplazo, puedan usar del dere
cho que les concede el ari. 1.".

Art. S.*" Los Jefes y Oficiales de 
reemplazo que deseen obtener des
tinos en Estadística acudirán al Mi
nisterio de la Guerra con una expo
sición en que así lo manifieslen en 
el término ¡ireciso de 30 dias, con
tados desde el en que se anuncie la 
vacante en la Gaceta. Si dentro de 
este plazo no se presentase ninguna 
solicitud, se proveerá la vacante 
con arreglo á las disposiciones vi
gentes.I  Art. 4." El Ministro de la Guerra 
propondrá para cubrir las vacantes 
al Presidente del Cons jo de Minis
tros, de entre los Jefes y Oficiales 
que lo soliciten, los nno ó o
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r<íiinan por sus anlececleules y cir- 
cunslancias condiciones de idonei
dad .

Arl. 5 .' Los Jefes y Oficiales 
en siluacion de reemplazo solo po
drán optar, se^un su empleo res
pectivo, ú aquellos destinos cuyo 
sueldo sea próximamente i^ual al 
señalado en servicio activo á la 
clase militar á que corresponda.

Art. Los Jefes y Oficiales 
que obtengan destinos en Estadísti
ca podrán cubrir las vacantes en el 
ejército cuando les toque, y solo 
serán baja definitiva en el ejército 
cuando correspondiéndoles salir á 
servicio activo optasen por conser
var sus empleos de Estadística.

Art. 7,° Los Jefes y Oficiales 
que obtengan destinos en Estadísti
ca solo podrán ser separados de sus 
puestos de la manera y en la for
ma que se prescribe en el Real de
creto de 23 de Febrero de este 
año.

Dado en San Ildefonso a seis de 
Agosto de mil ochocieutes sesenta 
y siete.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Ramón María Narvaez

M IiVlSTEftlO
DE aBACIA Y JUSTICIA.

Conclnije el Heal decreto sobre 
Capellanías.

Mü ühslanle lo dispiiesln en la íun- 
(lacíon, (D uso Jo la delegación apos
tólica, los ÍJiooesanos podrán, siempre 
que lo creyeren conveniente, nomlu-ar 
con todas las garantías debidas nn 
administrador general de los bienes de 
las Capellanías, actualmente vacantes, 
ó bien encargar con la misma garantía 
la de cada Capellanía, esté ó no vacan
te, á persona de su confianza, habien
do justo fundamento para ello.

Art. 41. Las inscripciones inlrasfe- 
ribles so pondrán en cabeza de la Ca
pellanía á que se le apliquen y estarán 
siempre á disposición del Diocesano, 
quien determinará el punto, modo y 
forma de su conservación, haciendo 
entregar oportunamente para su cobranza 
á los Capellanes el cupón que corres- 
po.ida.

lín caso de vacante, el excedente 
que hubiere, después de pagar al ecó
nomo, que el mismo Diocesano nombra
ra para levantar las cargas, y el im
porte de los gastos abonables se apli
cará, parle á aumentar la cóngrua de 
la Capellanía adquiriendo nuevas ins
cripciones inlrasferibles, y asimismo la 
parle que estimen conveniente los Dio
cesanos, al fondo de reserva.

Art. 42. Cuando el patronato sea 
meramente activo, el patrono presentará 
de entre los que el Diocesano proponga 
libremente en terna, por ahora; y de 
entre los aprobados en los exámenes 
periódicos, de que habla el art. 18 da 
Real decreto de 15 de Febrero iiliimo 
luego que lo alli establecido llegue á 
plantearse.

Art. 45. Si para fundar nueva Ca
pellanía, fuese necesario reunir el resi
duo de muchas de tan corla valía, que 
868 díflcil establecer turno en el patro
nato pasivo, el patrono á quien toca
re ia presentación, podrá hacer esta en 
cualquiera de los llamados al disfrute 
por la nueva fundación.

Art. 44. En adelante se procederá 
instructivamente en los expedientes de 
presentación, causándose á ios interesa
dos el menor gasto posible.

Arl. 45. Los que se sintieren agra
viados, podrán deducir, dentro del tér
mino, que al intento prefijase el Diocesa
no, el recurso correspondiente ante el 
Tribunal eclesiástico. Este decidirá su
mariamente, con las apelaciones á que 
hubrerc lugar, hasta la decisión final 
por el Tribunal de la Rola, el cual tam
bién concederá sumariamente, salvo el 
caso previsto en el art. 7 .“ de esta 
Instrucción.

Art. 46. En adelante toda funda
ción de Capellaniii colativa, de patro
nato activo y pasivo familiar, ha de ha
cerse con arreglo á las bases esencia
les, consignadas en el convenio para las 
actualmente existentes.

CAPITULO V.

Del acervo pío común para fundar 
Capellanías de libre nombramiento de

los Diocesanos.

Art. 47. Además de los fondos, que 
pertenecen á este acervo pío común 
según el arl. 18 del Convenio, los Dioce
sanos agregarán a él la parle, todavía 
disponible, do los tilulos de toda clase de 
Deuda del Estado, que en representación 
do corporaciones, que han dejado de 
existir, les han sido, ó fueren entre
gados por la Dirección de la Deuda pú
blica para levantar las cargas, meramen
te eclesiásticas, á que estaban afectos 
los bienes do que dichos títulos proce
dían.

Arl. 48. Sigiondo el espíritu de los 
artículos 59 y 45 de! Concordato y lo 
establecido en el Convenio adicional de 
25 de Agosto de 1859, se tratará ami
gablemente entre el Gobierno de S. M. 
y el M. R. Nuncio apostólico, para es
tablecer prudencial y alzadamente lo que 
que proceda, respecto de los particula
res á c]ii0 se refieren los diversos números 
del párrafo segundo, art. 18 del pre
sente Convenio.

Una vez acordado el número de ins
cripciones Inlrasferibles, que por dichos 
conceptos ha de entregar el Gobierno 
de S. M., se destinará al acervo pío, 
de que so trata, la parte correspondien
te á c-da Dió:^csis.

Art. 49. De la misma manera se tra
tará con el Gobierno respecto de las 
cargas puramente eclesiásticas, que gra
vaban los bienes de los e.slableciraien- 
íos de Beneficencia é Instrucción públi
ca y otros análogos, á fin de que se pon- 
ga á disposición del respectivo Diocesano 
el correspondiente número de inscripcio
nes inirasrei'ibles, que en representación 
de sus bienes se han entregado ó entre
garen á los mismo.s establecimientos.

Art. 50. También corresponde á 0^. 
to acervo pió: primero, la mitad de! 
importe, que por razón de cargas, pu
ramente eclesiásticas, se hayan abonado 
por la Dirección de la Deuda á las fa
milias, á quienes se hubiesen adjudicados 
los biene.s, derechos y acciones de las 
Capellanías ó beneficios, que no corres
pondan á las comunidades de benefi
ciados coadjutores de U antigua Coro
na de Aragón: segundo, todo el im
porte que por el mismo concepto de car
gas puramente eclesiásticas, se hubiese 
abonado ó abonase á las familias, a quie
nes se han adjudicado ó adjudicaren los 
bienes, derechos y acciones de memo
rias, obras pías y cualquiera otra fun
dación piadosa familiar de toda clase y 
denominación.- y tercero, la parte que 
el Diocesano crea oonvenionte destinar 
de la cantidad alzada, que, con ar
reglo á lo dispuesto en el art. U  del 
Convehío adicional de 25 de Agosto de 
1859, debe satisfacer el Gobierno de 
inscripciones inlrasferibles, por razofi de 
las cargas eclesiásticas, á que estaban 
afectos los bienes vendido? como libres,

y los sujetos á conmutación, según eí 
mismo Convenio; siendo las cargas de 
aquellas, que no deban cumplirse por 
los Cabildos metropolitanos, sufragáneos 
colegíales ó capillas Reales, en cuerpo, 
ó por los respectivos Párrocos y sus 
coadjutores.

Los Diocesanos procurarán ooncer- 
tar.s0 con los interesados, usando de 
toda la posible benignidad; y si ocur
riesen dificultades, orillar estas, convi
niendo en una cauUdad alzada pruden
cial y equitativa, que se satisfará en ti- 
tuios de la Deuda conso.idada de! 5 por 
100 por lodo su valor nominal.

Art. 51. Tan lu^go como se reciba 
el número suficiente de inscripciones ín- 
Irasferiblüs, los Diocesanos fundarán la 
correspondiente Capellanii, dando la 
preferencia para establecerla á las igle
sias ó parroquias, en que la necesi
dad fuese mas apremiante; teniendo 
presentes las disposiciones análogas que 
le sean aplicables del capitulo prece
dente.

Art. 52. La creación se hará en la 
forma canónica correspondiente y con 
preferencia, en cuanto ser pueda, en 
parroquia de más de 500 almas, que no 
le corresponda coadjutor, y que por 
circunstancia? especiales necesite otro 
eclesiástico, además del Párroco, según 
los dispuesto en la base 19 de la Real 
cédula de ruego y encargo, de 5 de 
Enero de 1851, ó bien en santuario 
ermita ó parroquia situada convenien
temente para que el Capellán pueda 
auxiliar, caso de necesidad, á los Pár
rocos limítrofes.

Se espresarán en el auto, que se 
dictare, todas las circunstancias y re
quisitos que en ios aspirantes deben con
currir, y las obligaciones que el Con
venio exige sus obtentores, con las de
más que los Diocesanos estimen conve
nientes, en uso de la facultad que el 
mismo Convenio les concede.

Art. 53. Esto auto hará las veces de 
fundación, y de él se sacará copia para 
archivíirla é insertarla en el correspon
diente libro de la parroquia, reservándo
se en el Archivo episcopal el expediente 
original de cada fundación. El auto y las 
copias se extenderán en papel del sello 
de oficio.

Art. 54. Las inscripciones inlrasfe- 
ribles se pondrán en nombre de la fun
dación, á que se aplicaren los títulos de 
la Deuda, observándose lo dispuesto en 
el arl. 41 del capitulo anterior para 
las Capellanías de patronato familiar.

CAPITULO VI.

De las comunidades de beneficiados 
coadjutores de las diócesis de la antU 
gua Corona de Aragón de que trata el 

art. 22 del Convenio

Arl. 55. Los Prelados de las dió
cesis de la antigua Corona de Aragón 
remitirán á la mayor brevedad posible 
al Ministerio de Gracia y Justicia, para 
el uso correspondiente, nota, deblda- 
raenlo circunstanciada: primero, de los 
bienes derechos y acciones, de que to- 
dabia se hallen en posesión las comuni
dades de beneficiados coadjutores: se
gundo, do los que se haya incautado 
el Estado, de esta misma procedencia 
y su fecha, expresando si existen ó no 
reclamaciones pendientes, fecha de ellas, 
y dependencia del Estado, en que exis
tan los expedientes de reclamación.

Art. 56. La entrega al Estado, á la 
cual deberá preceder la cesión canónica 
del Diocesano, de los bienes existentes 
todavía en poder de las comunidades 
no se verificará hasta tanto que se fije 
con in'ervenoion y acuerdo de la cor
respondiente Administración de Propie
dades del Estado, la renta, que actual
mente produce cada finca ó censo, y en 
su consecuencia se expidan á favor de 
las propias comunidades las correspon
dientes ÍDscripoioDes inlrasferibles de la

Deuda consolidada del 3 por 10.0, parí, 
hacer una renta igual á la prefijada, 
que se entregarán al mismo Prelado.

Art. 57. Antes de anunciarse por el 
Estado la venta de los bienes de dichas 
comunidades, que todavía conserva el 
mismo Gobierno en su poder sin enaje
nar se expedirán las inscripciones inlras
feribles correspondientes.

Art. 58. Se expedirán también ins- 
oripoíones de la propia clase para hacer una 
renta, igual á la que procedían al tiem
po que el Estado se incautó de los bienes 
derechos y acciones ya enajenados por el 
mismo Estado, fijándose prudencial y al
zadamente en su caso aquella renta. A 
este fin harán los Diocesano.^, por con
ducto del Ministerio de Gracia y Justicia 
la reclamación debida, hayase ó no hecho 
anteriormente, y exista ó no expediente 
en su razón.

Arl. 59. Los mismos Diocesanos ha
rán directamente las reclamaciones opor
tunas á los patronos, á quienes se adju
dicó parle de los bienes de la comunidad 
ó los particulares deí beneficio ai los 
hubiese tenido, caso de no cumplir ellos 
mismos lo dispuesto en el capítulo 2 .°, en 
la inteligencia de que por falta de tal 
cumplimiento, además de las cargas es
pecificas, meramente eclesiásticas, se han 
decoosiderar como tales para este solo 
efecto, en razón á sus diversas obligacio
nes, como miembros de la comunidad, el 
importe da la cóngrua sinodal | de orde
nación.

Arl. 60. Verificada que sea la reor
ganización de las comunidades, ó cabil
dos de beníQciados coadjutores con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 11 del Real 
decreto de 15 de Febrero último, los 
Diocesanos ordenarán la traslación á otra 
parroquia dejos ecónomos coadjutores, 
que actualmente perciben dotación del 
Estado, y que han de cesar en este cargo 
por deber desempeñarlo la comunidad de 
beneficiados coadjutores.

Art. 61. Hasta que tenga efecto la 
reorganización indicada solo se proveerán 
en economato las coadjutorías, actualmen
te existentes, ó que se establezcan en el 
arreglo parroquial.

Art. 62. Las inscripciones inlrasferi
bles, en que se subrogan los bienes, dere
chos y acciones de las comunidades, se ins
cribirán á nombre de las mismas, y se 
entregarán á los Diocesanos, para que 
dispongan su custodia y conservación por 
las propias comunidades, ó de la manera 
que estimen más conveniente, en cuyo úl
timo caso deberán entregarse oporluna- 
mer.te á la respectiva comunidad los cu
pones para su cobro.

CAPITULO VII y  ULTIMO.

De la expedición y custodia de las ins
cripciones inlrasferibles.

Art. 63. Reunidos ios títulos de la 
Deuda pública, yántes de darse por ter
minada la fundación de la Capellanía, 
dispondrá el Diocesano la remisión de 
los mismos, con las formalidades debidas 
para evitar toda contingencia, á la Di
rección de la Deuda, si en ella no es
tuviesen ya despostados; expresando en 
todo caso, con los correspondiente de
talles, la Capellanía, tanto de patronato 
familiar, como de libre fundación, á cu
yo nombre hayan de formalizarse las 
inscripciones instrasferlbles.

La Dirección de ia Deuda remitirá 
dichas inscripcciones al Ministerio de 
Gracia y Justicia, el cual las pasará al 
Diocesano; y este acordará el depósito y 
CQStodia de ellas en el punto que crea 
más seguro.

Madrid 25 de Junio de 1867.= A r- 
razóla.
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SECCION DE LA PROVINCIA.

GOBIERNO OE PROVINCIA-
Circular número ^0.

Orden público.

Deseoso de evitar el estravío de 
la Opinión pública y la alarma 
que los enemigos del orden pro
curaran difundir suponiendo gra
vedad en las noticias que condu
cen á su propósito, me apresuro 
á publicar en este periódico ofi
cial, las que con referencia á a l
gunos puntos de la Península han 
circulado exageradas en las úl
timas horas.

En la madrugada del dia de 
ayer han sido cortadas en dos ó 
tres puntos las líneas y comuni
caciones que unen á Valencia y 
Cataluña y la línea de caminos de 
hierro que enlaza el resto de la 
Monarquía, coincidiendo estos he
chos con la aparición de tres in
significantes partidas que se han 
apoderado de los fondos públicos 
en algunos pueblos, habiéndose 
intentado únicamente un movimien
to en la ciudad de Castellón al 
toque de tambor y de las cam
panas, pero que á los pocos ins
tantes, fué sofocado y presos 36 de 
los amotinados, entregándolos al 
Tribunal competente para que su
fran el condigno castigo.

Las comunicaciones interrumpi
das se han restablecido por com
pleto y las fuerzas del ejército y 
Guardia civil, mozos de escuadra 
y miñones, persiguen sin descanso 
á las tres partidas citadas; que 
en breve serán destruidas.

Me prometo de la honradez y 
lealtad de los habitantes de esta 
provincia, acogerán con la mayor 
indiferencia cuantas noticias ab
surdas é intencionadas se propa
len por los enemigos de su re
poso, y que sin consideración al
guna se arrojan á las mas desca
belladas y criminales empresas por 
mas que sus locas intentonas 
no puedan nunca hallar eco en los 
hombres verdaderamente honra
dos y amantes de su pais; en la 
seguridad de que no mereciendo 
los hechos ocurridos preocupar ni 
por un momento su atención, y 
seguro el Gobierno de S. M. del 
apoyo de la inmensa mayoría de 
ia Nación, tiene un gran interés 
en hacer que la verdad sea co
nocida de todos, y por mi parte 
me apresuraré á ponerlo en co
nocimiento del público por medio 
de este periódico oficial.

Albacete 17 de Agosto de 1867.

El Gobernador.

Francisco Navarro.

Otra número Al,

Habiendo desaparecido en la no
che del 7 del corriente de la vi
lla de las Peñas de San Pedro,

Juan Gozar, de las señas que se 
dicen á continuación, el cual se 
cree padece una enagenaciou men
tal; encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guarda civil y demás dependien
tes de mi autoridad en esta pro
vincia, procedan á su busca en 
sus respectivas localidades, y si 
fuere habido lo pongan á dispo
sición del Alcalde de la mencio
nada villa de las Peñas de San 
Pedro, para que sea entregado á 
su familia.

Albacete 7 de Agosto de 1867.

El Gobernador,

Fraucisco Navarro.

Señas de Juan Co:ia7\

Edad 40 años, estatura dos va
ras, pelo castaño-oscuro, ojos par
dos, nariz regular, barba entre
clara, cara regular, color bueno.

Va vestido con solo comisa y 
calzoncillos y pañuelo á la cabeza, 
sin calzado.

Otra numero 42.

Habiéndose robado á D. Fran
cisco Rentero, en la provincia de 
Jaén, tres caballerías de las se
ñas que se expresan á continua
ción, encargo á los Sres. Alcal
des, Guardia civil y demás de
pendientes de mi Autoridad en 
esta provincia, procedan á averi
guar el paradero de dichas ca- 
oallerías, y en e) caso de ser ha
bidas lo podrán inmediatamente en 
mi conocimiento.

Albacete 16 de Agosto de 1867.

El Gobernador,

Francisco Navarro, 

Seíias de las caballe^úas.

Una yegua, cerrada, marcada, 
negra peceña, algo gacha, her
rada en la derecha P. L. y con 
la cola cortada un poco mas baja 
del corbejon.

Una muta, llamada Comisaria, 
tordilla, vinosa, rayana, seis años, 
un poco gacha, bien configurada, 
de caderas redondeadas, con cica
trices de la hatarre en ia parte 
inferior de usarlo de la cola.

Otra muía, llamada Zagala, cas
taña, oscura, menos de la marca, 
ocho años, quebrada de piernas, 
gacha, descubierta del cuarto bra
zo y un poco lopina.

Otra número 45.

En el término de Corral-Rubio, 
y dia 14 del actual, se estraviaron 
á D. Pablo PocurulI, dos caballe
rías de las señas que á continua
ción se expresan, y encargo ú los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y de
más dependientes de mi Autori
dad en esta provincia, procedan

á averiguar el paradero de dichas 
caballerías, y si son habidas, lo 
pondrán en conocimiento del Al
calde del citado pueblo, á fin que 
su dueño pase á recogerlas, pré- 
vio abono del gasto que ocasionen.

Albacete 17 de Agosto de 1867.
El Gobernador, 

Francisco Navarro.

Señas que se citan.

Una muía de cinco años, cuatro 
dedosde alzada, pelocastaño y una 
cifra en el morro con las letras T
y G.

Otra, negra de un dedo de al
zada é igual cifra que la anterior.

Otra numero 44.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, puestos de 
la Guardia civil y demiis depen
dientes de mi autoridad en la mis
ma, procederán á la busca y cap
tura de Joaquín Gafas Campesino, 
fugado del Hospital de dementes 
de Toledo, cuyas señas se inser
tan á continuación, el cual si fue
se habido se remitirá con las pre
cauciones convenientes, á disposi
ción del Sr. Gobernador de la ex
presada provincia por quien se re
clama, dándome cuenta.

Albacete 16 de Agosto de 1867.
El Gobernador,

Francisco Navarro.

Señas que se citan.

Estatura regular, medianamen
te nutrido, ojos pardos claros, na
riz regular, barba cerrada, con 
felta de algunos dientes, gorra 
usada con visera, saco mezcla, 
color gris.

En uno de los lados del pecho 
unas insignias compuestas de una 
cruz de cinta encarnada, una tren
za de pelo de su perilla, una muela 
y una especie de escudo formado 
de percalina encarnada, pantalón 
de pateucur de cuadros pequeños, 
botinas muy usadas.

Otra luimero 4S.

En la noche de 12 del actual, 
han desaparecido del pueblo de 
Corral-Rubio y sitio de la Redon
da, las caballerías, cuyas señas se 
insertan á continuación, en su con
secuencia encargo ú los Sres, A l
caldes, puestos de la Guardia ci
vil y demás dependientes de mi 
Autoridad en ésta provincia, pro
cedan á averiguar el paradero de 
dichas caballerías, y si son ha
bidas lo pondrán en conocimiento 
del Alcalde de la expresada villa 
de Corral-Rubio, á fm de que pa
sen á recojerlas sus respectivos 
dueños, pfévio abono del gasto 
que ocasionen.

Albacete 16 de Agosto de 1867.
El Gobernador,

Francisco Navarro.

Señas de las caballerías.

Una burra de bastante cuerpo, 
cerrada, rucia, eslabonada, en me
dio del baso del pié derecho tiene 
una costura ó cicatriz.

Otra burra, también de bastan
te cuerpo, de cinco años, rucia, 
vedijuda por ia barriga. Va crian
do una borruciia, colorada, de unos 
veinte dias, anda un poco pati
abierta.

Otra burra, mediana, rucia, cer
rada, DO tiene pezones.

Un macho mular de 15 años, 
ronco, colorido, su alzada menos 
de la marca, está un poco des
lunado.

BANDO.

Don Manuel Gasset y 
Mercader, lenicnle 
yencral de los Ejer- 
los Nacionales, Se 
nador del Reino, Ca- 
pilan general deVa- 
leiicia, etc. etc.
En uso de las facul- 

ladcs extraordinarias 
que me ha conferido el 
Gobierno de S. M.

Ordeno y  manilo.
Artículo 1.0 Que- 

dan declaradas en es
tado de. guerra las pro
vincias que compren
de este Distrito mili
tar.

Art. 2.° Eos auto
res, cómplices y ciicu- 
hridores de los delitos 
de rebelión v sedición 
y sus anejos, serán juz
gados mililarinentc por 
el Consejo de guerra 
ordinario, formado  
con arreglo á ordenan
za.

Art. 5.0 Los que 
contribuyan de cual
quier manera á corlar 
ó iiilerriiinpir líis lí
neas telegráficas y los 
fcrro-earrilesseran tra
tados como reos del de
lito de rebelión, v cas- 
ligados con la pena

f <
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niíU'cada. para este en 
las ordenanzas genera
les del Ejercito.

Arl. También
serán sometidos al mis
mo Consejo de guerra 
los acusados de toda 
clase de delitos que di
recta ó indirectamente 
afectan al orden pú
blico, los de robo, in
cendio, hurto, contra
bando, defraudación y 
falsificación contra el 
Estado y los de deso
bediencia y desacato á 
la Autoridad.

Art. 5.  ̂ Todos los 
que no estén compe
tentemente autorizados 
par¿i el uso de armas 
las entrenarán eii el 
preciso termino de 
veinticuatro horas en 
esta capital, en el Par
que de artillería y en 
los ciernas puntos don
de designe la autori
dad militar. Eos con
traventores á esta dis
posición, serán trata
dos como reos de re
sistencia á mi autori
dad.

Art. 6.0 Las Autori
dades Civiles y Judi
ciales continuarán fun
cionando en los demás 
asuntos propios de sus 
atribuciones, que no se 
refieren al orden pú
blico, y respecto á éste 
en los que tenga a bien 
delegarles, en uso de 
las facultades de que 
me hallo revestido.

Valencia 1 íí de Agos
to de 1867.^—Manuel 
Gassel.

pueda llegar á conocimiento de los 
interesados.

Albacete 1 6 .d e  Agosto 1 8 6 7 .=  
p . 0 .=M anuei Robredo,

Alcaldía constitucional 
de Balazote.

Don Pascual Lorenzo, Alcalde acci
dental de esta villa.
Hago saber: Que se halla term i

nado el reparto del décimo de reca r
go sobre el cupo de la contribución 
territorial establecido por la ley de 
presupuestos y «expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamien
to, por térm ino de seis dias, conta
dos desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la provin
cia, á fin de que los contribuyentes 
que se consideren agraviados por la 
aplicación del tanto por ciento, p re 
senten sus reclamaciones en dicho 
plazo, pues que fenecido este no les 
sercá admitidas.

Balazote 15 de Agosto do 1867. -  
Pascual Lorenzo.

Adminístracíou 
de Hacienda pública.

Desde e! 22 del actual en adelan
te pueden presentarse en eisla Admi
nistración á proveerse del libramien
to correspondiente, los ganaderos 
que tienen presentadas solicitudes en 
el presente año económico, para ad
quirir sal adulterada.

Lo que he dispuesto hacer público 
por medio de este periódico para que

Juzgado de primera
INSTANCIA DE YESTE.

Don Tomás Moya, Juez de primera 
instancia de esta villa y partido 
deYeste:

Por el presente ha^o saber: 
Que por Don Francisco Fernandez 
Reyes y Gallego de esta vecindad 
elector inscrito en las listas de es 
la sección para Diputados á Córtes, 
se ha presentado escrito de deman
da para la inclusión en ellas de 
Don Jesús Martínez y Romera por 
reunir los requisitos de edad, ve
cindad en este pueblo, y pago de 
la cuota do contribución directa 
que exige el artículo quince de 
la Ley de diez y ocho de Julio de 
mil ochocientos sesenta y cinco 
acompañando los documentos ne
cesarios que los ¡usLifica en cuya 
vista he acordado por providencia 
de hoy la admisión de aquella y 
que se publique por medio de 
edictos que se fijasen, uno en esta 
cabeza de partido, y otro se inser
tará en el Boletín oficial de la pro
vincia á fin de que en el término 
de veinte dias, sin contar los fe
riados, puedan otros electores ins
critos en aquellas oponerse á dicha 
demanda si lo conceptuasen con
veniente.

Yeste catorce de Agosto de mu 
ochocientos sesenta y siete.—To
más Moya.-Por su mandado, Leo
nardo Kuiz y Ruiz.—Javier Mo
linero.

Juzgado de primera
INSTANCIA DE ALBACETE.

Don Nicolás del Castillo y Nievas, 
Juez de Paz de esta capital é in
terino de primera instancia de 
la misma y su partido, por au
sencia del propietario en uso de 
licencia.

En virtud del presente, hago 
saber: Que el dia dos de Se
tiembre próximo venidero á las 
once de su mañana tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado la subasta de

Doce almudes de tierra se
cano de una haza deno
minada del Matacan si
tuados en la aldea de los 
Rubiales, términode Chin
chilla, que lindan por sa
liente con el camino que 
desde esta última pobla
ción conduce á la casa de 
Postas y resto de la ha
za expresada, mediodía 
con el propio camino y 
tierra de José Juan Te- 
var, poniente con el ca
mino de arrecife de esta 
capital á Murcia, y tierra 
de los herederos de Don 
Vicente Cano Manuel y 
Norte con las de los he
rederos de D. Pedro Ma
za y Lomar; tasados en 
doscientos diez escudos, 210

Dichos doce almudes de tierra 
pertenecen al menor Juan Nemesio 
López y prévias las diligencias que 
establece el título trece de la se
gunda parle de la ley de Enjuicia
miento civil, se ha concedido licen
cia judicial para su venta á su cu
rador Francisco Sánchez Corredor; 
siendo de advertir, no se admitirán 
posturas que no cubran el importe 
de la tasación.

Dado en Albacete á seis de 
Agosto de mil ochocientos sesenta 
y siete.—Nicolás del Castillo y Nie
vas.—P. S. M., Facundo Tarín.

C olegio  de san E nriqu e^
PREPARATORIO GENERAL PARA INGRESAR EN 
LAS ACADEMIAS MILITARES, ESTABLECIDO EN

T o l e d o , d a l e  d e l  C o r r e o .

Director con Real autorización, le
Exemo. i  limo, señor Brigadier 

DON ENRIQUE DEL POZO,
S e c r e t a r i o  d c l  T r i b u n a l  S u p r e m o  de  

G u e r r a  y M a r i n a ,  r e t i r a d o ,  y p r o 
f e s o r  q u e  h a  s id o  e n  lo s  c o l e g io s  
m i l i t a r e s

Materias que se enseñan.

Todas las que se exigen ó puedan 
exigirse en adelante, para presentarse 
á los exámenes de concurso en las 
academias de Infantería, Caballería, 
Arliílcria, Ingenieros, Estado Mayor, 
carreras facultativas de la Marina y 
cuerpos facultativos civiles.

No se perdonará medio para que la 
educación de los alumnos sea com 
pleta.

La dirección de sus conciencias y el 
cuidado de instruirles en los princi
pios de sana moral y de nuestra san
ta religión, estará á cargo de virtuo
sos é ilustrados sacerdotes.

La educación científica la recibirán 
de entendidos y celosos profesores 
siem pre en núm ero proporcionado 
al de alumnos que deban instruir.

Todos concurrirán  á inculcarles los 
sentimientos de honor y delicadeza 
que deban ser el móvil de las ac
ciones de su vida, ocupándose deello 
muy particularm ente los inspectores 
y  ayudantes encargados del régimen 
in terior, que por su íntimo y  continuo 
contacto les acostum brarán al buen 
porte y finos modales con que se han 
de distinguir en el trato social.

Admisión de alumnos.

Se admiten alum nos internos, me
dios pensionistas y externos.

INTERNOS.

Los internos recibirán la instruc
ción por completo de todas las m a

terias que se enseñan en el estable
cimiento, y una asistencia esmerada 
en todos conceptos, satisfaciendo 20 
reales diarios de pensión, pagados por 
trim estres adelantados, que deberán 
hacerse efectivos dos dias antes de 
empezar el trim estre por lo menos.

Solamente cuando un alumno per
manezca fuera del colegio mas de quin
ce dias, siendo con motivo justificado 
de enfermedad grave, conclusión de 
estudios ó baja definitiva en el esta
blecimiento, tendrá derecho al cor
respondiente reintegro.

El equipo con que deben presen
tarse ha de ser decente, como exije 
el decoro del establecimiento; y  en 
cuanto á ropa blanca, no deben de 
tener menos de cuatro prendas de 
cada clase en buen estado.

Deben tener, además, la ropa de 
cama necesaria, catre de h ierro , col
chones, alm ohadas, y  los abrigos cor
respondientes.

Un espejo, el juego do cepillos, 
peines, toballas, ligeras y demás ne
cesario para el cuidado de la ropa y 
aseo de su propia persona.

Un talego para la ropa sucia, pa
langana con pié y ja rro .

Para la m esa: cubierto completo, 
servilletas, servilletero y  un vaso.

Una papelera como se usan en los 
colegios, para guardar la ropa y li
bros, un candcTero, un juego de tin
teros y una silla.

MEDIOS PENSIONISTAS.

Pagarán por meses adelantados á 
razón de 12 reales diarios, y  con 
iguales derechos que los internos.

e x t e r n o s .

Pagarán por meses adelantados lo 
correspondiente á las asignaturas que 
cursen, y en cualquier dia del mes 
que por cualquier concepto dejen de 
asistir, no tendrán derecho á ningnn 
género de reintegro.

Advertencias generales.

No se perm itirá por ningún con
cepto que los alumnos tengan ni re
ciban mas cantidad que un duro men
sual.

Ningún alumno saldrá del estable
cimiento sino con sus padres, tuto
res ó personas competentemente au
torizadas por los mismos en los dias 
señalados al efecto.

En ningún acto de los ordinarios 
de  la vida dejarán de estar vigilados 
por personas de respeto, procuran
do siempre la división por edades, y 
evitándose el roce con los externos.

Las familias recibirán mensualmen
te nelicia de la aplicación, conducta 
y aprovechamiento de los alumnos.

Los que ingresen en la Academia 
de infantería podrán continuar en el 
establecimiento, pero en local sepa
rado, sin ningún contacto con los 
alumnos del colegio.

Se establecerán repasos de todas 
las materias que cursen en dicha aca
demia, cuidando de asistirlos en todo 
y desque no fallen á las órdenes y pres
cripciones que por los jefes de la 
misma se dicten sobre las horas que 
hayan de estar recogidos en sus alo
jam ientos y las de estudio privado que 
deban observar.

NOTAS.'—Para m ayor economía y 
comodidad de las familias, encontra
rán  estas dispuesto en Toledo losca- 
tres de h ierro , colchones, palangane- 
ras, jarros, papeleras, etc

Los que deseen mas detalles, pue 
den dirigirse al d irector, remitiendo 
el correspondiente sello de franqueo 
para la contestación.

Imprenta de Sebastian
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